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CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRA NS PA R ENC IA OE L AY U NTA M I E N TO CO N STITU C IO ¡¡A L

DE SAYULA, JALISCO
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CONVOCATORIA

Integrantes del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento Constitucional de Sayula falisco
Presente

Por este medio me permito saludarles, y de la misma forma
CONVOCARLES a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco 202t-2024, qlue tendrá verificativo
de manera virtual el día lunes 18 dieciocho de octubre d.el2027 dos mÍl veintiuno
a las 8:00 horas a través de la plataforma digital ZOOM con los siguientes datos de
conexión

Meeting ID: 825 9885 3522
Passcode: BgePkY

En la misma forma se les hace de su conocimiento el siguiente:

ORDEN DEL DfA

I. Lista de asistencia y verificación del Quórum legal

II. Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Pleno del

Comité de Transparencia por el que se confirma la inexistencia de diversa

información correspondiente al expediente interno de la Unidad de Transparencia
013/2020

Ill. Asuntos generales

N. Clausura

Sin mas por el momento y solicitándoles se conecten a Ia sesión con
menos 5 minutos de antelación, quedo a sus ordenes para cualquier
aclaración

ATENTAMEN I iCiudad Sayula falisco de ero el2022 A
1-20

El Presidente del té ncia il
M ICIPAL

Abogado0 ani
del

eI rrl Calvario
unicifio de Sayula falisco.Presidente Consti onal

Pácina 1 de 1

&
'l

t

@
/

I

".u



+

&
6p

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE
T RA N S P A R E N C I A D E L A Y U N TA M IE N T O C O N S T IT U C I O N A L

DE SAYULA, JALISCO

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAY[,ILA, JALISCO

En el municipio de Sayula Jalisco, reunidos a través de la plataforma digital
denominada "Zoom", siendo las 20:04 dieciocho horas con catorce minutos del día 23 de
febrero del 2022 dos mil veintidós, se celebra la CUARTA Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia, convocada y presidida por el Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, en

su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en

el artículo 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de falisco y sus municipios, se desahoga la misma en la siguiente forma:

Lista de asistencia

El Secretario Técnico del Comité de Transparencia realiza el pase de lista, haciendo

constar la presencia de los siguientes miembros, que se encuentran conectados a la misma

a través de la plataforma digital denominada Zoom:

Lic. Oscar Daniel Carrión Calvario en su carácter de Presidente del Comité

Lic. Carlos Fabian Hernánd ez González en su carácter de Encargado det Órgano de

Control Interno

Lic. faüer Alejandro López Avalos en su carácter de secretario del ComÍté de

Transparencia.

En razón de lo anterior, el Presidente declara [a existencia de quórum legal y
declara abierta la CUARTA Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio

de Sayula, lalisco y validados los acuerdos que en ella se tomaren, proponiendo el

siguiente:

L Lista de asistencia y verificación del Quórum legal

Il. cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Pleno del comité

de Transparencia por el que se confirma la inexistencia de diversa iniormación

correspondiente al expediente interno de la Unidad de Transparencia 0\3 /2020
III. Asuntos generales

IV. Clausura
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Desahogo de la Sesión

I.- Existe el quórum legal para el desarrollo de la Sesión de Comité de Transparencia,
en términos del artículo 9 noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de los
artículos 29 párrafos 1,2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica
del Estado de falisco y sus municipios, por tanto, los acuerdos que de la misma se

formalicen serán legales y válidos, el presidente del comité solicita la omisión dé la lectura
del orden del día que previamente fue circulado a los miembros del comité; y en votación
económica se aprueba omitir la lectura del orden del día, a continuación el Presidente del
Comité, solicita en votación nominal aprobar el orden del día:

C. Oscar Daniel Carrión Calvario

Presidente del Comité: a kvor

C. Carlos Fabian Hernánd ez González

Titular del Órgano de Control Interno: a favor

C. Jaüer Alejandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparencia a favor

Acuerdo dado por Unanimidad se aprueba el orden del día

II.- En el segundo punto de acuerdo del orden del Día, el Secretario Técnico da

cuenta al pleno de la propuesta de acuerdo general del Pleno, mediante el cual se declara

la inexistencia de diversa información solicitada dentro de las actuaciones del expediente

0t3/2020

A continuación pregunta el Secretario Técnico el sentido de su voto en votación

nominal.

S,1YlJL,l
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cUARTA sEStóN onotNARtA DEL coMtrE oE
T RA N S P A R E N C I A D E L A Y U N T A M IE N TO C O N ST IT U C I O NA L

DE SAYULA, JALISCO

Sometido que fue el orden del día a la consideración de los Integrantes del Comité
de Transparencia, mismo que fue circulado previamente, por lo que, en votación
económica, fue aprobado por unanimidad de votos de los presentes.

Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario

Presidente del Comíté: a favor
Licenciado Carlos Fabian Hernández González

F
;

!

,..

¡
\

L
1

l

J

,,..t



'{w
&
€D

CUARf A SESIÓN ORDINARIA DEL COfÚITÉ DE
T RA N S P A R E N C I A D E L A Y U N TA M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L

DE SAYULA, JALISCO

Titular del Órgano de Control Interno : a favor
Licenciado f avier Ale.jandro López Avalos
Secretario del Comité de Transparencia: a favor

IV.- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando la palabra el Presidente del

Comité, se declara

del Municipio de S

día 23 de febrero
correspondientes.

clausurada la CUARTA Sesión Ordin del Comité de Transparencia

bogado O
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ayula, falisco, cuando son las 20:07
d,el 2022 ordenando al Secretario

r an

SI

e horas con siete minutos del

Comité que recabe las firmas

Carrión Calvario

I Comité

€o^,.
.§,{,1,t,,r,i;
c0 IRÁt0R,it
MUI,/,CiPTI

o o os an Hernández González

nr.ár gaÉj6l ó rgan o de con),,nru.no.

Abogado faüer Alejandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparencia

*Las firmas contenidas en la presente corresponden al Acta de la ctlAÍ¿TA sesión

Ordinaria del Comité de TraDsparencía del Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

/alisco*

CUMPLASE. - ACUERDO DADO POR UNANIMDAD.
¡

III.- En el punto cuatro de la presente sesión pregunta el Presidente si existe algún{
punto que tratar, por lo que el Secretario señala que -ninguno- y el Encargado del órgano
de Control Interno señala -ninguno-, el presidente toma la palabra de nuevo y t
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AYUN tAMttN tO LUN5 t I tUL|UNAL lrt 5AYULA,]AL|SLU
coMITÉ DE TRANSPARENCIA

EXPEDIENTE: Acu€rdos
Acuerdo número AcCf I A. ll0386 12022

FECHA:24lOZl22

VISTOS.- Recibida que fue la solicitud que hace un ciudadano(a)

mediante el sistema INFOMEX bajo número de folio 0842021 9, la cual ingresó en

fecha 13 de noviembre del año 2019, misma que esta Unidad de Trasparencia le
asigna el número de Expediente 013l2O2O

ANTECEDENTES

a) Con fecha l5 de enero del 2020, ingreso en el portal de acceso a la

información "INFOMEX" de este Sujeto Obligado, la solicitud de información con

folio 08420219, la cual versa en lo siguiente:

2. Con ¡*h. tt anci,o I , m20 al ,itEj
(hfp://savula.dob.ñ muasúa como ItMm, aca, (b et Comlté ate
¡rtnEpar", rct, L del I ata .gosto 2019.
(htlo://www.saYuIa.o

-WErcULLE2!!A) Cofti. & d.t t , .cl,Ñ de sl Cor,,¡tó de ¡nns,,,'rnci. {inctutiv. .a.xor) . pd del I
.t octubn .h m10 . t. ¡.ch.

CONSIDERACIONES

l. Legales.- Que el Derecho Humano de Acceso a la lnformación

Pública se encuentra previsto en el artículo 6 inciso A de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y también en el artículo 9 de la Constitución

Política para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, y que para este se prevé un

procedimiento descrito en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Sayula, Jalisco jueves, 24 de febrero de 2022
ACUERDO: 5e declara inexistencia, notifíquese. -

b) Con fecha 23 de febrero del 2022, se procedió a la revisión de la

existencia de la información derivado del Recurso de Revisión 49Ol2O2O, se

descubre que no existe información referente al periodo de tiempo que

comprende de octubre de 2010 a octubre del 2015, por lo que entonces, se

procede a someter a consideración del Comité dicha circunstancia.
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lnformación Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, además de lo
establecido en el artículo 3l numeral 1 y 32 numeral I fracción lll de la misma
ley que faculta y da atribuciones a la autoridad que suscribe para substanciar el
presente procedimiento.

ll. Del Comité de TransDarencia.- Mediante Oficio SEJl4621t2O18

suscr¡to y signado por el Secretario Ejecutivo del lnst¡tuto de Transparencia,

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, el

Maestro Miguel Ángel Hernández Velázquez, se reconoció formal y legalmente

constituido el Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Constitucional de Sayula, Jalisco, presidido por el Licenciado Oscar Daniel Carrión

Calvario en su calidad de Presidente Municipal de Sayula, además del Licenciado

Carlos Fabian Hernandez C,onzalez como Titular del Órgano de Control lnterno,

y como secretario técnico el Ciudadano Javier Alejandro López Avalos, en su

carácter de Titular de la Unidad de Transparencia.

lll. De las atribuciones del Comité de Transparencia: Con fundamento

en lo dispuesto por el articulo 30 numeral I fracción ll de la Ley de Transparencia

yAcceso a la lnformación Pública para el Estado deJalisco y sus Municip¡os que

señala las atr¡buciones del Comité de Transparencia y que versa a la letra; " ll.
Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de

inexistencia o de incompetenc¡a realicen los titulares de las aéreas del suieto

ob/igado" (5ic)

tv. Análisis del Caso v de la lnexistencia En la solicitud de folio

00330220, en donde el solicitante pedía textualmente en los puntos 2 inciso a

los sig u ie nte:

2. Con ¡ech, ab a,/oto I 5, mm .l tlt o:
(@ mu.att clrrto únh, acL .t et comi é .te
Í',ntp.nncir L da, I .te .goslo 2019.
htlg://www.sayula oob - m xff 6 n soa ren c ¡ a/ a rta F'ru c c ion6/ i lf r a n s o a re nc i a /2 0 1 I 2021/Undec¡ma

63 @
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AYUN IAMITN I U LUN5I I I ULIUNAL UT SAYULA, JALI)LU
coMrrÉ DE TRANSPARENC|A

EXPEDIENTEj Acuerdos
Acuerdo número AGCT lA. U 038612022

FECHA 24102122

Sesion ACTA DEL COt ÍE.odfi
A) Cop¡. & d.. ta, .c,., d. cl Cottúlé h ¡',,rr,,D,,n,nct. (irtctwly. .nexot) . porttu del I

ú @at!,t.b m10 . ,t ¡.cht
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AYUN IAMITN IU LONS I I IULIUNAL Ut SAYULA, JALISLU

coMITE DE TRANSPARENcIA

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerdo número AGCT I A. I I 0386 I 2022

FECHA 24102122

/

Visto de cuenta el contenido del punto número 2 inciso a, se tiene que,

durante el periodo que comprende de octubre del 20,l0 a octubre del 2015, la

información es inexistente, ello derivado de que durante dicho periodo, no se

conformo ni se constituyo Comité de Transparencia por las ad min istraciones que

en aquellos tiempos gobernaban, por lo que, se ent¡ende pues, que dichas

obligaciones no fueron debidamente cumplidas ya gue las mismas no fueron

ejercidas en su momento, lo cual motiva la inexistencia de la información, por lo
cual deberá declararse esta.

En cuanto a la generación de la información, la misma resulta ser

materialmente imposible de generar en virtud de que no se cumplen con las

caracte ríst icas, contexto y personas que en aquel tiempo debieron ejercer dicha

facultad, y que por otro lado, actualmente y desde noviembre del 2015, se

conformó dicho Comité y sus cambios han sido debidamente documentados.

V. Notificación al Órgano de Control lnterno: De conformidad con lo

dispuesto por el artículo 86 bis numeral 3 fracción lV deberá darse vista inmediata

al t¡tular del Órgano de Control lnterno a fin de que agote los procedimientos

necesarios para que la información que atiende al caso, se generada a partir de

estos momentos de las piezas que se vayan agregando al inventario.

PRIMERO: Téngase por recibidos los oficios que remite la Uriidad

Administrativa y déjese como anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO: Una vez que fueron totalmente analizadas las constancias

que integran el presente acuerdo, se CONFIRMA y DECLARA lá INEXISTENCIA de

la información relativa a los puntos 2 inciso a, de la solicitud de información con

número de folio 0030220 expediente 01312020, presentada mediante el sistema

INFOMEX de este Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco.
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AYUN tAMttN tO LUNs r ¡ tUL|ONAL UL sAYULA, JALTSLU

CoMITÉ DE TRANSPARENCIA

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerd o n úm ero AG Cf I A- I l03A6 I 2022

FECHA:24102122

TERCERO: Toda vez que la información resulta materialmente imposible
generarla, no se ordena su generación, de acuerdo a lo expuesto en el

cons ide rando V.

vista de manera inmediata para que realice los procedimientos q u considere

pertine nte.

QUINTO: Notifíquese al solicitante por los med¡ pe it s por la ley

al solicitante de la información.

Licencia Oscar

Sujeto

niel Carrión Calvario

Presidente del Comité de Transp arencia Titular el bligado denominado

Ayu ntamie o Constitu ional de Sayula, Jalisco

Licenciado Carlos Fabián Hernández González

lntegrante del Comité de Transparencia Encargado del Órgano de Control lnterno

del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco

Licenciado Javier Alejandro López Avalos

Secretario Técnico del Comité de Transparencia

Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntam¡ento Const¡tucional de Sayula, Jalisco

i

CUARTO: Se instruye al secretario del Comité de Transparencia pará que

notifique mediante oficio al Órgano de Control lnterno del Ayuntamiento dándole
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